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ACTA DE INICIO 

TIPO DE CONTRATO:  PRESTACIÓN DE SERVICIO   

CONTRATO No. Y FECHA:   MC No. 012-2026 DEL 24 DE FEBRERO DE 2026  

CONTRATANTE: 
  MUNICIPIO DE CONTRATACIÓN    
  NIT: 890.206.058-1 

CONTRATISTA: 

 FUNDACIÓN HOGAR NIÑO JESÚS DE BELÉN 
 Nit. No. 890.203.407-5 
 R. L. JULIETA RUEDA GARCÍA 
 C.C. No. 37.823.478 de Bucaramanga  

OBJETO: 

BRINDAR PROTECCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL A LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE CONTRATACIÓN QUE LO REQUIERAN 
COMO MEDIDA PROVISIONAL DE RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS 
VULNERADOS Y DEMAS MEDIDAS REQUERIDAS POR LA COMISARÍA DE 
FAMILIA 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CDP No. 02040001 de 4 de febrero de 2026 

REGISTRO PRESUPUESTAL RP No. 02240006 de fecha 24 de febrero de 2026 

RUBRO PRESUPUESTAL AFECTADO 
1.2.4.3.03 SGP – PROPOSITO GENERAL – PROPOSITO GENERAL LIBRE 
INVERSION. 

FORMA DE PAGO 

a.-) Pago por valor de cuatrocientos mil pesos ($400.000,00) correspondientes al 

aseguramiento de la disponibilidad del hogar de paso, los cuales serán cancelados 

si no se utiliza el servicio a la fecha de terminación del contrato.  b) actas de avance 

parcial, según la prestación y recibo efectivo de niños, niñas y adolescentes en el 

hogar, teniendo en cuenta que por cada niño, niña y adolescente se cancelará la 

suma de $150.000 por día, hasta agotarse los recursos. 

 
VALOR DEL CONTRATO 

El valor del presente contrato asciende a la suma de DOS MILLONES DE PESOS 
($ 2.000.000,00), incluido IVA 

PLAZO DEL CONTRATO 
Hasta el 30 de diciembre de 2026 o hasta agotar el valor del contrato, lo que ocurra 
primero, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

SUPERVISOR DEL CONTRATO  
ALIX OVALLE ZULETA  
C.C. 63.293.692 de Bucaramanga  
Comisaria de Familia  

FECHA DE INICIACIÓN VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE 2026  

FECHA DE TERMINACIÓN TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE 2026 

 

En Contratación, Santander, a los veinticinco (25) días del mes de febrero de 2026, se reunieron: ORIOL PLATA 

HERNÁNDEZ, en calidad de alcalde Municipal; JULIETA RUEDA GARCÍA, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 37.823.478 expedida en Bucaramanga, en su calidad de representante legal de FUNDACIÓN 

HOGAR NIÑO JESÚS DE BELÉN, en calidad de Contratista y la Doctora ALIX OVALLE ZULETA, Comisaria 

de Familia, en su calidad de SUPERVISOR, los cuales:  
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CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Municipio de Contratación, Santander, ha realizado todo el proceso precontractual que indica el 

estatuto general de Contratación y demás normas concordantes, dando origen al contrato identificado 

anteriormente. 

2. Que el alcalde municipal delegó la actividad de supervisión del contrato de la referencia a la Comisaria de 

Familia o quien haga sus veces, la cual se encuentra debidamente notificada y aceptada. 

3. Que en el mencionado contrato no se exigió al contratista la constitución de pólizas a favor de la entidad 

estatal contratante. 

4. Que de acuerdo al estudio previo y demás documentos precontractuales, el contrato deberá tener una 

duración desde la firma de la presente acta y hasta el treinta (30) de diciembre de 2026 y/o hasta agotar 

los recursos, lo que primero suceda. 

5. Que se requiere fijar la fecha de iniciación para el presente Contrato de Prestación de Servicios No. MC-

012-2026. 

 

ACUERDAN: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Fijar el día VEINTICINCO (25) de FEBRERO de 2026, como FECHA DE INICIACIÓN de 

las actividades del Contrato de Prestación de Servicios No. MC-012 DE 2026. 

 

En constancia de lo anterior se firma la presente acta por los que en ella intervinieron en Contratación, 

Santander, a los veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026). 

 

Por el Municipio,   
           
 
 
 
ORIOL PLATA HERNÁNDEZ      ALIX OVALLE ZULETA. 
Alcalde municipal                               Comisaria de Familia 

Supervisor. 
 
 
Por el Contratista,   
 
 
 
 
JULIETA RUEDA GARCÍA 
R. L. FUNDACIÓN HOGAR NIÑO JESÚS DE BELÉN 
Nit. 890.203.407-5 
Contratista 


